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LostiemposdelINE
nose afectan:CIRT

UTO
CUENTA CON
48 MINUTOS
para difundir
información
sobre procesos
electorales

POR DAVID VICENTEÑO

davidvicentenoGOgimm.com.mx

La reducción del pago de
impuestos en especie, con
tiempos en radioy televi-
sión,no afectanlos 48 mi-
nutos con los que cuentael
InstitutoNacional Electoral
(INE)paradifundirprocesos
electorales,indicólaCáma-
raNacionaldelaIndustriade
RadioyTelevisión(CIRT).

En un comunicado,elor-
ganismo informó que sus
másdemil200 afiliadosto-
maron con beneplácito la
decisióndelpleno de laSu-
premaCortealdeclarar,por
unanimidad, la validez del
Decretode los TiemposFis-
cales,enlasesiónayer.

“Hoy, por unanimidad,
la SCJN determinó que el
decretono afectael 12por
cientodetiemposdeuso del
INE, y se respetasus 48 mi-
nutosparaprocesoselecto-
rales,esdecirno semodifica
elmodelodecomunicación
política,talcomoloseñalaba
el INF”,indicó laCIRT.

Encumplimientoalcom-
promiso asumido durante
la 60 Semana Nacional de
Radio y Televisión,en no-
viembre de 2019, el presi-
denteAndrésManuelLópez
Obrador emitió el decreto
para que los concesionarios

paguensu impuestoparala
difusión de los contenidos
del Estado,con 11minutos
diarios de transmisión en
televisióny 21minutosdia-
riosenradio,publicadoenel
Diario Oficialde laFedera-
ciónel23deabrilde2020.

El impuestoestádefinido
enelartículo9 delaLeyque
Establece,Reformay Adicio-
na las Disposiciones Relati-
vas a Diversos Impuestos.

“Eldecretoredujode18a
11minutosdiarioseltiempo
quedebenentregarlasesta-
ciones de televisiónabier-
ta,y de35a 21minutoselde
lasestacionesderadio,para
queconellosetengaporsa-
tisfechoel pago en especie
de un impuesto a las con-
cesiones, que existedesde

1968”,precisólaCIRT en su
comunicado.
UNANIMIDAD
Con unavotaciónunánime,
elPleno delaSC N declaróla
validezdelAcuerdoquede-
vuelvea concesionariosde
radioytelevisiónlostiempos
quepagancomoimpuesto,y
rechazóla controversiadel
INE, en laquereclamóper-
derespaciosparaladifusión
decampañasenperiodosno
electorales.

En su resolución,el mi-
nistro ponente JorgeMario
Pardo Rebolledoconsideró
quelamedidano afectalos
tiempos y los espacios con
los cuentaelinstituto.

“Elproyectotambiéndes-
estimaelargumentodelins-
titutoactor,encuantoaque
sevulneraelderechoa lain-
formación libertadde ex-

dis-
tribuirelporcentajedetiem-
po conquecuenta,a efecto
degarantizarelespacioalos
partidospolíticosy ladifusión
correspondientea la ciuda-
danía”indicóelministro.

presión en perjuicio de la
ciudadanía,pues se estima
queelINE entodomomento
mantienelafacultadde

El INE promovió una
controversia constitucional
en contradel Poder Ejecu-
tivo Federal,solicitando la
invalidezdel decretodel 23
de abril de 2020, en el que
seautorizóalaSecretaríade
Hacienday CréditoPúblico
(SHCP)devolveralosconce-
sionarios de radio y televi-
sión los espacios que pagan
como impuesto.

“Elproyectoproponede-
clararinfundadalapresente
controversia yconsecuen-
temente reconocer la vali-
dezdeldecretoimpugnado”,
resolvióelministroponente
PardoRebolledo.

La SCJN resolvió la con-
troversiaal considerar que
se tratabade un asunto fis-
cal,fundamentalmente,y no
demateriaelectoral.

“Eldecretoregulacues-
tiones meramente fisca-
les,esta consideración fue
compartidapor la Sala Su-
perior del TribunalElecto-
ral,alresolverqueelanálisis
delacuerdoimpugnadono
era procedenteante dicha
instancia, precisamente al
no tratarsedemateriaelec-
toral”,considerólaministra
LorettaOrtiz.
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e
Se respetansus 48 minutos
paraprocesoselectorales;
nose modificaelmodelode
comunicaciónpolítica,tal
comoloseñalabael INE”

CÁMARA NACIONAL DE LA
INDUSTRIA DE RADIO Y
TELEVISION
COMUNICADO

E E
PLCOAJENO

Foto: Especial

El pleno de la Suprema Corte de Justicia declaró válido en su sesión de ayer el decreto que
devuelve a concesionarios de radio tv los tiempos que pagan como impuesto.


